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Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00216 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

  

I. Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a José Libardo 

Fernández Muñóz, como apoderado judicial de Andrés Ramos Devia. 

 

II. Se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Andrés Ramos 

Devia contra HOCOTEC+ SAS, APTOS TALENTO HUMANO SAS y Seguros de Vida 

Suramericana SA, toda vez que fue subsanada en oportunidad y reune las 

exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020. 

 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  
IV. Notifíquese personalmente a las convocadas el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los 

artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso1. Córraseles 

traslado de la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
PS/2 

 

 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por disposición del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 
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I. Atendiendo lo previsto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso1, se tiene por notificada a ALTIPAL 

SAS a través de conducta concluyente del auto de 16 de septiembre de 2021, 

que admitió el líbelo en su contra. 

 
II. Para los fines y efectos del mandato conferido por el representante para 

asuntos judiciales, se reconoce a Manuel Gerardo Duarte Torres como 

apoderado judicial del ALTIPAL SAS, a quien se le tiene por contestada la 

demanda, pues el escrito fue allegado en oportunidad y con observancia de las 

exigencias dispuestas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

III. Integrada la litis se convoca a las audiencias de trámite y de trámite y 

juzgamiento contempladas en los artículos 77 y 80 ejusdem, donde se 

agotarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevaran a cabo el QUINCE 

(15) DE SEPTIEMBRE de 2022, a las 9:15 a.m., por tanto, deberán concurrir con 

las pruebas cuya práctica pretenden.  

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize 

o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

el expediente digital y el link a emplear. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 (Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales ante la ausencia de disposición especial que regule la materia, por disposición del 

artículo 146 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 
PS/2 
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I. Teniendo en cuenta que Miller Fernando Gómez Velásquez formuló como 

exepciones de mérito prescripción y pago, en la oportunidad que contempla el 

númeral 1º del artículo 442 del Código General del Proceso1, concordante con 

el inciso 3º del articulo 8 del Decreto 806 de 2020, y como quiera que la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA presentó un 

escrito pronunciándose respecto de las aludidas excepciones, por economía 

procesal y en aras de impartirle celeridad al trámite, se prescinde del traslado 

contemplado en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, se abre a pruebas el asunto de la referencia y se decretan:  

 

a) A favor de la ejecutada: Se niega el testimonio de Gladys Flórez, habida 

cuenta que la afiliación y pago de aportes a la seguridad se demuestra 

con prueba solemne. 

b) A favor de la ejecutante: Los legajos aportados con la demanda. 

c)  De oficio: Los demás documentos que obren en el expediente, en cuanto 

resulten útiles, conducentes y pertinentes. 

 

II. Para que tenga lugar la audiencia de trámite y decisión de excepciones, 

dispuesta en el parágrafo 1º del artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, se fija la hora de las 2:00 p.m. del SIETE (7) DE MARZO de 

2022. La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales el expediente digital y 

el link a emplear. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia.  



 
(2) 

PS/2 
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Para los fines del mandato conferido, se reconoce a Carlos Eduardo Tobón 

Borrero como apoderado judicial de Miller Fernando Gómez Velásquez y se 

pasa a decidir el recurso de reposición que interpuso frente al auto que libró 

mandamiento de pago en su contra. 

 

Antecedentes 

 

1. El 23 de septiembre de 2021 Miller Fernando Gómez Velásquez, formuló 

recurso de reposición contra la providencia de 12 de agosto de 2021, que le 

fue notificada el 21 de septiembre de 2021, luego, el embate instaurado se 

presentó en la oportunidad que prevé el artículo 63 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Como fundamento de su inconformidad, refirió que el titulo ejecutivo base de 

recaudo no es exigible porque el requerimiento efectuado para constituir en 

mora al deudor, necesario para adelantar el cobro forzado de la obligación, fue 

un documento vago e impreciso en donde se reclamó en abstracto el pago de 

aportes a pensión que no contiene ni permite deducir razonablemente el valor 

de la obligación, el concepto, ni la fecha en que se hizo exigible, por tanto, 

carece de las aptitudes legales para constituir en mora al deudor. 

 

En consecuencia, solicitó revocar el mandamiento ejecutivo y declarar 

terminado el proceso. 

 

2. La Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

SA, al descorrer el traslado del recurso, indicó que la existencia del título 

ejecutivo se configura por mandato del artículo 24 de la Ley 100 de 1993; para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo y la obligación de pago subsiste mientras no 

se reporte el cese definitivo de las actividades del aportante. Sostuvo que al 

requerimiento enviado se anexó el estado de cuenta en donde se precisó el 



 
monto de la obligación a cargo del deudor. Con tal fundamento, solicitó 

desestimar la petición formulada por el ejecutado. 

 

Consideraciones 

 

1. El artículo 17 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 4 de la Ley 

797 de 2003, contempla que «durante la vigencia de la relación laboral (…), 

deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general 

de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores (…) con base en el 

salario (…) que aquellos devenguen»  

 

En armonía el artículo 22 prevé que: «[e]l empleador será responsable del pago 

de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, 

descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 

cotizaciones obligatorias (…) y trasladará estas sumas a la entidad elegida por 

el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de los plazos 

que para el efecto determine el Gobierno», so pena de responder por la totalidad 

del aporte, aún cuando no hubiere efectuado el descuento al empleado, y, 

además, asumir el pago de un interés moratorio igual al que rige para el 

impuesto de renta, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 ídem y el 28 del 

Decreto 692 de 1994. 

 

Frente a la obligación de recaudo de los aportes insolutos, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, concordante con el literal h del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994 y el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994,  dispuso que estaría a cargo 

de las administradoras pensionales, tanto del régimen público como privado, 

por tanto, les otogó la legitimación para promover ante la jurisdicción 

ordinaria «las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador (…)» y, para tal fin, el citado precepto y las normas 

que lo desarrollaron otorgaron médito ejecutivo a liquidación elaborada por 

las admistradoras pensionales, en donde se determine el valor adeudado. 

 

Sin embargo, atendiendo lo previsto en artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 

compilado en el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, una vez vencido 

el plazo señalado para que el patrono efectué el correspondiente aporte es 

condición sine qua non para el cobro forzado de la obligación que la entidad 

administradora «(…) mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requiera. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#4


 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.» 

En suma, el artículo 422 del Código General del Proceso estipula que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles. La 

expresión implica que la obligación aparezca ostensiblemente o de manifiesto 

en el documento, que allí esté identificada la prestación debida de manera que 

no haya lugar a dudar o a acudir a elucubraciones para establecer su existencia. 

La claridad significa que en el documento o documentos que constituyan el 

título ejecutivo, debe identificarse plenamente la obligación, concretamente, el 

deudor, el acreedor y el objeto de la prestación y, finalmente, la exigibilidad 

tiene que ver con que la obligación deba encontrarse en situación de 

inmediato pago porque necesariamente venció el pazo o la condición a que 

estaba sujeta se cumplió. 

Adicionalmente, el artículo 424 ejusdem contempla que si la obligación 

corresponde al pago de una cantidad líquida de dinero e interés, la demanda 

deberá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que 

el pago se efectúe. 

2. En este caso, el 15 de julio de 2021 la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A, pidió librar orden de apremio contra  

Miller Fernando Gómez Velázquez por las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar respecto de 8 de sus afiliados al fondo de 

pensiones por ella administrado; relacionó cada uno de los aportes insolutos y 

reclamó el interés de mora causado desde la fecha en que se hicieron exigibles 

y hasta tanto se efectuara su pago, con tal propósito allegó el titulo ejecutivo 

en donde consignó el monto total de la deuda que asciende a $63’086.500, de 

los cuales precisó que $12’907.625 correspondían al capital adeudado a 

febrero de 2021 y $63’086.500 a interés de mora liquidado al 16 de abril de 

2021. 

Además, aportó el requerimiento que efectuó al deudor junto con el legajo 

denominado «detalle de deudas por no pago al fondo de pensiones obligatorias» 

en donde relacionó el nombre del trabajador afiliado, número de identificación, 

periodo adeudado, que corresponde al de la cotización insoluta, la fecha límite 

que tenía el empleador para efectuar el aporte, el monto del índice base de 

cotización, capital adeudado mensualmente y el interés causado sobre cada 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#24
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#Inicio


 
aporte desde el día siguiente al de la fecha límite de pago hasta el 16 de abril 

de 2021, el número de días de mora, el total debido mes a mes por concepto 

de capital e interés, e inclusive el monto total de la obligación respecto de cada 

empleado, en donde se especifica el total del capital, interés y deuda, 

documentos que fueron entregados al ejecutado el 10 de febrero de 2021 y el 

24 de abril de 2021 en aras de cumplir con el requerimiento que prevé el 

artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016.  

Luego, es claro que el título base de recaudo cumple a cabalidad con las 

exigencias legales, pues además de contener una obligación clara, expresa y 

exigible, el requerimiento se efectuó con observacia de los requisitos que 

contempla el citado precepto, sin que en forma alguna resulte un documento 

vago e impreciso que contenga un reclamo abstracto respecto del pago de 

aportes a pensión, como lo sostuvo el recurrente, contrario a ello, según quedó 

en evidencia, en el requerimiento se detalló específicamente el monto de cada 

cotización adeudada, la fecha límite de pago, el interés causado, los días de 

mora y los demás conceptos ya relacionados, de los cuales se deduce con 

extrema clariadad y nitidez el valor del capital e interés frente a cada afiliado 

e incluso el quantum total de la deuda. 

Por tanto, la providencia cuestionada se mantendrá indemne. 

En armonía con lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

NO REPONER el mandamiento de pago emitido el 12 de agosto de 2021 contra 

Miller Fernando Gómez Velásquez, en favor de La Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA. 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
(1) 

 
PS/2  
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I. Se tiene por no contestada la demanda respecto de Corporación Orinoquía 

Televisión COR TV y Luis Fernando Lengua, toda vez que fueron notificados 

atendiendo las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 20201 y venció el 

término de traslado sin que emitieran pronunciamiento. 

 

II. Integrada la litis se convocoa a las audiencias de trámite y de trámite y 

juzgamiento, contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto, 

práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de 

sentencia, que se desarrollarán de forma concentrada el DIECISEIS (16) DE 

SEPTIEMBRE  de 2022, a las 9:15 a.m., por tanto, deberán concurrir con las 

pruebas cuya práctica pretenden. 

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales el expediente digital y 

el link a emplear.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 

 

 

 
 

 
1Declarado exequible condicionalmente por la Corte Constitucional en sentencia C-420-2020, 
en el entendido que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje siempre que «(…) el iniciador recepcione acuse 
de recibido o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje.» 
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I. Atendiendo lo previsto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso1, se tiene por notificada a COVISUR 

DE COLOMBIA LTDA a través de conducta concluyente del auto de 11 de octubre 

de 2021, que admitió el líbelo en su contra. 

 
II. Para los fines y efectos del mandato conferido por su representante legal, se 

reconoce a Fredy Giovanny Piñeros García,  como apoderado judicial de 

COVISUR DE COLOMBIA LTDA, a quien se le tiene por contestada la demanda, 

pues el escrito fue allegado oportunidad y con observancia de las exigencias 

dispuestas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

III. Integrada la litis se convoca a las audiencias de trámite y de trámite y 

juzgamiento contempladas en los artículos 77 y 80 ejusdem, donde se 

agotarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevaran a cabo el VEINTE 

(20) DE SEPTIEMBRE de 2022, a las 9:15 a.m., por tanto, deberán concurrir con 

las pruebas cuya práctica pretenden. La diligencia se adelantará de manera 

virtual, a través de la plataforma Lifesize o la que para tal fin disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura. Oportunamente, dese a conocer a los sujetos 

procesales y demás intervinientes el expediente digital y el link a emplear. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 (Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales ante la ausencia de disposición especial que regule la materia, por disposición del 

artículo 146 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00290 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 
 
I. Para los fines y fectos del poder general conferido, mediante escritura pública 

Nº 3371 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá 

y de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del canon 75 ídem, se reconoce 

a Soluciones Jurídicas de la Costa SAS como apoderada judicial de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- y como mandataria 

judicial sustituta se tiene a Johanna Cristina Celis Roa. 

 
II. Se tiene por contestada la demanda respecto de COLPENSIONES, toda vez que 

el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de las exigencias 

contempladas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social,  

 
III. Integrada la litis se convocoa a las audiencias de trámite y de trámite y 

juzgamiento, contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto, 

práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de 

sentencia, que se desarrollarán de forma concentrada el VEINTIUNO (21) DE 

SEPTIEMBRE de 2022, a las 9:15 a.m., por tanto, deberán concurrir con las 

pruebas cuya práctica pretenden. 

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales el expediente digital y 

el link a emplear.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00315 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 

 

Vencido el término otorgado en auto de 11 de octubre 2021 sin que el 

interesado corrigiera falencia anotada en el literal “a” de la aludida 

providencia, como se evidencia en el hecho 9 y la pretensión declarativa 5 del 

escrito aportado en aras de corregir el líbelo, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Cristian 

Norvey Villar Beltrán contra Inversiones AJK SAS. 

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 
 

Para los fines y efectos del mandato conferido se reconoce a María Helena Ruíz 

Marín,  como apoderada judicial de Islena Cardona Álvarez, por tanto, se 

procede a resolver la solicitud de mandamiento de pago que formuló. 

 

Antecedentes 

 

Islena Cardona Álvarez pretende que se libre mandamiento de pago contra 

Positiva Compañía de Seguros SA por $30’000.000, a título de indemnización 

por pérdida de la capacidad laboral, junto con el interés corriente causado del 

17 de julio al 29 de agosto de 2019 y el de mora generado desde el 29 de agosto 

de 2019, fecha en la que se presentó la solicititud para obtener el pago de la 

aludida prerrogativa y hasta tanto sea cancelada.  

 

En sustento, refirió que su perdida de capacidad laboral fue determinada en 

dictamen pericial Nº 10391 por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Meta, quien definió como profesional el origen de su patología. Destacó que 

la experticia está ejecutoriada, sin embargo, la pretensa enjuiciada no ha 

cancelado las prestaciones económicas y asistenciales que están a su cargo. 

 

 

 

1.  

 

2.  

 

3.  

Consideraciones 

 

1. El artículo 430 del Código General del Proceso1 contempla que una vez 

«[p]resentada la demanda acompañada del documento que preste mérito 

ejecutivo el juez librará mandamiento de pago (…)»; adicionalmente el artículo 

422 ejusdem, prevé que «[p[ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras, y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor, su causante, y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción (…) o de otra providencia (…)». 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales ante la ausencia de disposición especial que regule la materia, por remisión del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 
 

La expresión implica que la obligación aparezca ostensiblemente o de 

manifiesto en el documento, que allí esté identificada la prestación debida, de 

manera que no haya lugar a dudar o a acudir a elucubraciones para establecer 

su existencia. La claridad significa que en el documento o documentos que 

constituyan el título ejecutivo debe identificarse plenamente la obligación, 

concretamente, el deudor, el acreedor y el objeto de la prestación y, finalmente, 

la exigibilidad tiene que ver con que la obligación deba encontrarse en 

situación de inmediato pago porque necesariamente venció el pazo o la 

condición a que estaba sujeta se cumplió. 

 

De otro lado, el artículo 424 del Código General del Proceso, que trata sobre la 

ejecución por sumas de dinero, establece que «[s]i la obligación es de pagar una 

cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podría versar sobre aquella 

y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase 

por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea 

liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. (…) 

 

2. Sin que resulte necesario un extenso preámbulo, desde ya se advierte que 

se negará el deprecado mandamiento de pago porque el folio allegado al 

plenario como título ejecutivo, específicamente el dictamen pericial Nº 10391, 

emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta, en donde 

se determinó que la perdida de capacidad laboral de Islena Cárdona Álvarez es 

del 31,14% y se origió como consecuencia de una enfermedad laboral 

estructurada el 30 de enero de 2019, no cumple con los requisitos formales del 

título ejecutivo, luego, no presta mérito ejecutivo contra Positiva Compañía de 

Seguros SA. 

 

Lo anterior porque el referido documento carece tanto de expresión como de 

claridad, pues no alberga la obligación que aquí se reclama y de su contenido 

no es posible deducir, si quiera razonablemente, el monto de la prerrogativa 

cuya pago se persigue, la cual depende del salario con el que se efectuaron las 

cotizaciones al sistema de seguridad social en riesgos laborales y debe ser 

liquidada teniendo como base la tabla de equivalencias contemplada en el 

artículo 1 del Decreto 2644 de 1994.   

 

Por tanto, no queda otro camino diferente al de negar la orden de apremio. 



 
 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Islena Cardona 

Álvarez contra Positiva Compañía de Seguros SA. 

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído ARCHÍVENSE las diligencias. Por secretaría 

déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Al no existir trámite pendiente ni solicitud por resolver, se ordena devolver el 

expediente a la secretaría. 

 

Cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
 

PS/2 
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Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el reclamante y de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1, inciso 3 del artículo 85 del 

Código General del Proceso, se ordena oficinar a la Registraduría Nacional del 

estado Civil para que, a costa del precursor del trámite y dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación pertinente, expida los Registros 

Civiles de Nacimento de Juan de Dios Gaitán Ospina; José Neir, Andrés, Iván, 

Isabel, Luís y Lucho Gaitán Suárez, una vez obtenga respuesta se resolverá 

sobre la admisión de la demanda.  

Líbrese la comunicación a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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I. Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a Mónica 

Rodríguez Moreno,  como apoderada judicial de Jaime Antonio Urrego 

Rodríguez. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

previstos en los incisos 2 del artículo 85 del Código General del Proceso1 y 4 

del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días para que subasene las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 
a. Apórtese prueba idónea que acredite la condición de conyugue y 

herederos del difunto Ricardo Alvarado Martínez, en la que se 

pretende convocar, respectivamente, a Agripina Hidalgo de 

Alvarado, Blanca, Beatriz, Aminta, Nohora, Lilia, Marta Yolanda, Jose 

Dario, Alfonso, Hernan y Humberto Alvarado Hidaldo; de no poder 

demostrarse la aludida calidad deberá indicarse la oficina en donde 

puede hallarse la prueba y acreditarse que se intentó conseguir a 

través de derecho de petición sin obtenerse respuesta. 

b. Acredítese el envío, a la dirección física, del líbeo y sus anexos a los 

demandados. 

 

c. Asígenese la competencia, en razón al factor territorial, siguiendo 

los lineamientos que consagra el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, 

esto es, por el domicilio del demando o el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, pues «el lugar donde ha de cumplirse la 

obligación demandada»  no es un factor que la ley procesal laboral 

contemple para atribuir competencia. 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 

 
III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se conmina a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les requiere para que remitan por 

esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del mencionado 

decreto. 

 
Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 2 de diciembre de 2021, por anotación en estado electrónico Nº 

58 Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 15ae96b35f024be484465b6114f22ccb7fb93e21f2a63fb5e2d56754625f6f2b

Documento generado en 29/11/2021 09:55:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 
 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00399 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 

 
I. Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a Andrea Juliana 

Rojas Castiblanco, como apoderada judicial de Luisa Fernanda Arévalo 

Navarro. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

previstos en los numerales 3 y 7 del artículo 25 ejusdem e inciso 4 del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la demanda y se concede a la 

interesada un término de cinco (5) días para que subasene las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 
a. Indíquese el monto del salario percibido por la reclamante durante 

la vigencia del pretenso contrato de trabajo, pues en el hecho 27 

solo se anotó el último que devengo en octubre de 2020, 

información que resulta necesaria para determinar la cuantía de las 

pretensiones. 

b. Anótese de forma completa la dirección de las partes, toda vez que 

no se consignó la ciudad. 

c. Acredítese la remisión por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la enjuiciada sociedad, pues al plenario se aportó una 

captura de pantalla de un mensaje en borrador que no fue enviado, 

en donde se adjuntó una subsanación de demanda que corresponde 

al proceso con radicado 500013105 002 2021 00230 asignado al 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito. 

 

 
III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se conmina a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les requiere para que remitan por 



 
 

esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del mencionado 

decreto. 

 
Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021  

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00401 00 

  

I. Se reconoce a Adalberto Carvajal Caicedo, como apoderado judicial de la 

Asociación Sindical de Trabajadores Profesionales de la Electrificadora del 

Meta SA ESP, para los fines y efectos del poder conferido por su presidente, 

y como mandataria judicial sustituta se tiene a Niyireth Ortigoza Mayorga.  

 

II. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la 

demanda ordinaria laboral formulada por la Asociación Sindical de 

Trabajadores Profesionales de la Electrificadora del Meta SA ESP contra 

Electrificadora del Meta SA Empresa de Servicios Públicos -EMSA SA ESP-. 

 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, contemplado en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

IV. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con 

los artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso1. 

Córrasele traslado de la demandada por el término de diez (10) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

V. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del Código 
procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia 



 
 

memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de 

la referencia, so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en 

cita, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el 

inciso 4º, artículo 6º del mencionado decreto. 

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente Nº 500013105 001 2021 00405 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 
 

Previo efectuar el análisis de los requisitos de admisibilidad y a fin de 

establecer la atribución de este despacho para tramitar el asunto de la 

referencia, se requiere a Martha Lucía Moncaleano,  para que fije la 

competencia de acuerdo a las reglas que prevé el artículo 5 del Código 

Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, es decir; por el último lugar 

donde se haya prestado el servicio o el domicilio del demandado, pues en el 

líbelo se delimitó por «la vecindad de las partes» factor de competencia que 

no está contemplado en la legislación procesal laboral. 

 

En procura de corregir el aludido yerro deberá tener en cuenta que ya eligió 

como regla el domicilio, por lo que solo debe precisar el de cuál de las partes, 

atendiendo las previsiones de la norma en cita. Con tal proposito se le 

concede a la interesada un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese, 
(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contemplan los incisos 2 del artículo 5, 1º y 4º del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de 

cinco (5) días, a fin de que subasene las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Consígnese en el poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

b) Anótese el canal digital con el que cuentan las personas a quienes 

pretende convocar como testigos. 

 

c) Acredite la remisión por medio físico de la demanda y sus anexos al 

pretenso enjuiciado, teniendo en cuenta que, según se afirmó en el 

líbelo, se desconce su dirección electrónica.  

 

II. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los 

memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la 

referencia, so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, 



 

 
 

salvo cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 

4º, artículo 6º del mencionado decreto. 

 

Notifíquese, 
(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 
 

Expediente Nº 500013105 001 2021 00421 00 

Villavicencio (Meta) 1 de diciembre de 2021 

 
 

I. Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a Paula 

Andrea Escobar Sánchez,  como apoderado judicial de Manuel Ernesto 

Hernández Quiroga. 

 

II. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE 

la demanda ordinaria laboral formulada por Manuel Ernesto Hernández 

Quiroga contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia que ontempla el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

IV. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291del Código General del Proceso1, concordante 

con el artículo 29 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

parágrafo único del artículo 41 ídem. Córrasele traslado de la demandada 

por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación del presente auto. 

 

V. En acatamiento de lo reglado en el artículo 612 del Código General del 

Proceso, se ordena que por secretaría se notifique el auto admisorio del 

líbelo al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 
VI. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición 
especial que regule la materia 



 
 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a los sujetos procesales- los ejemplares de todos los 

memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de 

la referencia, siempre que no se encuentren incursos en la excepción 

contemplada en el inciso 4º del artículo 6º del referido decreto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 2 de diciembre de 2021, por anotación en estado electrónico Nº 

58 Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 3b2fe3b444fa33eae2fcdd7ad8015bdbe6bd1e47933587fc1974dea28359d1ad

Documento generado en 29/11/2021 09:55:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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I. Para los fines del mandato otorgado y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se reconoce a Leonardo Magno Amaya 

Hernández como apoderado judicial de Manuel Tapias Oses. 

 
 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

contemplados en los numeral 7 del artículo 25 ídem, incisos 2 y 3 del artículo 

85 del Código General del Proceso, 1 y 4 del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, se INADMITE la demanda y se concede al interesado  un término de 

cinco (5) días, para que subasene las falencias que a continuación se enuncian, 

so pena de rechazo. 

 

a. Indíquese, con exactitud, los extremos iniciales y finales en que se 

ejecutaron las pretensas relaciones laborales, pues en los hechos 3, 

4, 12, 13 y en las súplicas declarativas 1 y 3 solo se consignó el mes 

y año sin específicar el día en que iniciaron y concluyeron cada uno 

de los deprecados contratos. 

 

b. Adécuese los hechos 21, 22 y 42 del líbelo, pues allí se consignó que 

el demandado es Miguel Arturo Nuñez, quien evidentemente al haber 

fallecido no puede ser parte en el proceso y, por tanto, ni si quiera 

fue convocado. 

 

c. Apórtese prueba idónea que acredite la condición de conyugue y 

herederas del difunto Miguel Arturo Núñez Durán, en la que se 

pretende convocar, respectivamente, a Josefina Hernández de 

Núñez, Mary Rosmery y Yenit Stela Núñez Hernández, de no poder 

acreditarse la aludida calidad deberá indicarse la oficina en donde 

puede hallarse la prueba y demostrarse que se intentó obtener a 

través de derecho de petición sin obtenerse respuesta. 

 



 
 

d. Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital que se anotó en 

el líbelo a fin de notificar a Construcciones Metálicas del Llano SAS 

y que corresponde a contabilidadrosmeru@hotmail.com, pues no 

coincide con el inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal (contabilidadrosmenu@hotmail.com). 

 

e. Acredítese la remisión por medio digital de la demanda y sus anexos 

a Construcciones Metálicas del Llano SAS, pues los aludidos 

documentos fueron enviados a una dirección electrónica diferente a 

la consignada en el certificado que acredita la existencia de la 

aludida sociedad. 

 

Las correcciones deberán presentarse debidamente integradas a la demanda 

y no solo en escrito separado. 

 
III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se conmina a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les requiere 

para que remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los 

sujetos procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás 

actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4º del 

artículo 6º del mencionado decreto. 

 
Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

PS/2 
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